
 

 
Política de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

 
3M Perú S.A. empresa dedicada a actividades de importación y comercialización de 

productos en los siguientes mercados: Oficina; Imagen Gráfica; Electrónica y 

Comunicaciones; Cuidado de la Salud; Industria y Transportes; Servicios de Seguridad y 

Protección Industriales y Comerciales,  industriales y comerciales para su suministro en el 

mercado local, consciente de su responsabilidad social, laboral y ambiental como empresa, 

se compromete como organización a: 

 

1. Incorporar la variable ambiental así como la seguridad y salud ocupacional como 

parte integral del proceso del negocio tanto en las labores diarias como en las 

decisiones comerciales que puedan tomarse. 

 

2. Cumplir las leyes y reglamentos vigentes relacionados con el medio ambiente, la 

seguridad y salud ocupacional aplicable a nuestra organización, así como las normas, 

estándares y procedimientos corporativos de 3M, estableciéndose un Comité de 

HSE que conduzca a su cumplimiento y a los demás objetivos y metas establecidas. 

 

3. Prevenir la contaminación ambiental realizando mejoramientos continuos en 

nuestros procesos y en los mecanismos de administración dentro de nuestras 

limitaciones tecnológicas y económicas tratando de utilizar eficientemente los 

recursos disponibles. 

 

4. Prevenir los riesgos de seguridad y salud de nuestros colaboradores, identificando 

peligros y evaluando permanentemente los riesgos para asegurar la prevención de 

lesiones laborales y enfermedades ocupacionales.  

 

5. Ejecutar permanentemente programas educativos de formación, capacitación, 

entrenamiento y sensibilización para mejorar el nivel de conciencia de nuestros 

colaboradores respecto de la seguridad, salud y medio ambiente. 

 

6. Sensibilizar con nuestras acciones orientadas hacia la protección ambiental y la 

prevención de los riesgos a todas las partes interesadas como proveedores, 

contratistas, operadores y comunidades vinculadas, colocando esta política a 

disposición del público y difundiéndola de manera permanente. 

 

Lima, 02 de Enero del 2008                         

                                                                                                          
Miguel Ríos del Aguila               

Gerente General 


